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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.1. INTERPELACIONES. 

MEDIDAS Y ACCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO PARA DOTAR AL MUNDO RURAL DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR SU FUTURO, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/4100-0188] 
 
Escrito inicial. 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 8L/4100-0188, formulada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a 
medidas y acciones adoptadas por el Gobierno para dotar al mundo rural de las infraestructuras y equipamientos públicos 
necesarios para garantizar su futuro. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 24 de octubre de 2014 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4100-0188] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Rafael de la Sierra González, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara presenta la siguiente INTERPELACIÓN, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Partido Popular de Cantabria, meses antes de acceder al gobierno planteaba a los ciudadanos la necesidad de 

"garantizar el futuro de las personas que vivan en el medio rural, primero porque tienen derecho a ello y segundo porque le 
interesa a nuestra región." 

 
Y continuaba afirmando que "el Gobierno de Cantabria tiene la obligación de actuar en coordinación con el resto de 

administraciones e instituciones para que vivir en el medio rural no signifique una marginación en los servicios públicos." 
 
Pasados ya más de tres años estas afirmaciones se han quedado en mera propaganda, sin que exista por parte del 

actual Gobierno una autentica política que ponga en valor el mundo rural. 
 
La desafortunada expresión del presidente afirmando "hay cosas más importantes que hacer que asfaltar callejos" 

fue el preludio de los recortes en infraestructuras y equipamientos públicos, básicos de los pueblos de Cantabria, 
cuestiones ambas imprescindibles para garantizar el futuro del mundo rural de Cantabria. 

 
Por todo lo expuesto se interpela al Gobierno acerca de: 
Medidas y acciones adoptadas por el Gobierno para dotar al mundo rural y en particular a sus núcleos de población 

de las infraestructuras y los equipamientos públicos necesarios para garantizar su futuro. 
 
En Santander a 21 de octubre de 2014. 
 
Fdo.: Rafael de la Sierra González. Portavoz del G.P. Regionalista." 
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